
2023-220 

 

Auto interlocutorio número 153 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Mediante memorial presentado por la parte actora y las demandadas, 

manifiestan su intención de desistir del presente proceso de ALIMENTOS 

PARA MAYORES, promovido por SONIA TABARES MARTÍNEZ, quien actúa a 

través de la Defensoría de Familia del I.C.B.F., en contra de ANGELA 

MARÍA y SANDRA MILENA MUÑOZ TABARES. 

 

Estando las diligencias a Despacho para resolver, a ello se procede, 

previas las siguientes, 

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

En tal sentido el artículo 314 del Código General del Proceso, establece 

sobre el desistimiento de la demanda: 

 

““El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” (...). 

 

Se considera entonces pertinente aceptar el desistimiento de la 

demanda formulado, en consecuencia, se decretará el archivo del 

expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 



 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del presente proceso de ALIMENTOS 

PARA MAYORES, promovido por SONIA TABARES MARTÍNEZ, quien actúa a 

través de la Defensoría de Familia del I.C.B.F., en contra de ANGELA 

MARÍA y SANDRA MILENA MUÑOZ TABARES, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, previa anotación en el programa de 

Justicia XXI. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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